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CoNTRATO No. CEA-DA-GSG-SE RV- RECOLECCTóÍ{ DE BASURA-GC-OOg / 20 17.

coNTRATo DE pREsrAcró¡r o¡ sERvrcros, euE cELEBRAN poR UNA PARTE t-A
coursrón EsTATAL DEL AGuA DE JALrsco, 

-ne-pnrseNTADA 
en Ésrr Acro poR EL

ING. FELIPE TITO LUGO ARIAS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR. GENEML, A IA
cuAL EN Lo sucEsrvo sE LE oefuournanÁ couo oLA cEA', y FoR t-A oTRA PARTE,
ta pERSoNA MoRAL DENouTNADA REcolEccrór rspecrAu,zADA ot¡uÁutcnn s.n"
DE C.V., lA CUAL COITIPARECE A l4 CELEBmCfgn DEL PRESEÍ{TE COilTRATO A
TRAvEs DE su ADMTNTsTRADoR ú¡rrco el ssion JoEL Rn ERA aonáuz, I
eurEn EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMrNnnÁ couo *EL pREsrADoR', Mxsuo QUE
SUJEÍAN At TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSUTAS:

DECLARACIONES

r.- DECLARA oLA CEA',QUE1
f.1.. ES UN ORGANISMO PUBUCO DESCENTRAUZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

JALISCO, CREADO pOR DECRETO 21804/LUI/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31

DE ENERO DE 2OO7 Y PUBUCADO EN EL PERIODICO OFICIAL "EL ESTADO DE JALISCO" CON

FECHA 24 DÉ. FEBRERo DE zoot, coN pERsoNALTDAD :uúotca y pATRIMoNIo pRoplo, EN

los rÉRmlNos DEL enrÍculo 21 DE LA LEy DEL AGUA pARR EL EsrADo DE JAusco y sus
MUNICIPIOS.

r.2.- DE ACUERDo coN LA rnacgón xlxx oel anrÍcuLo 23 DE r-A LEy DEL AGUA pARR EL

ESTADO DE JAUSCO Y SUS MUNICIPIOS, TIENE COMO UNA DE SUS ATRIBT'CIONES EIERCER

EN eu ÁMerro DE su coMpETENclA, FUNcIoNES y ATRIBUCIoNES EN MATERLA DE

ADMINISTRACIóru, luroRuRclóN, pt¡¡¡enctóN, coNTRoL, supERvlsrór,¡ v vIGII-ANCIA DE

AGUAS EN EL ESTADO DE JAUSCO.

r.3.- EL oÍn rz DE ABRIL DE 2013, FUE NoMBRADo poR r-A :UNTA DE GoBIERNo DE LA

co¡,ttslóru ESrATAL DEL AGUA DE lAusco, AL ING. FEUPE TITo LUGo ARLAs,.coMo SU

DIRECTOR GENERAL, DE CONK)RMTDAD CON LO DISPUESTO POR I.A FRACCION II DEL

nnrÍculo 25 DE lA LEy.DEL AGUA pARA EL EsrADo DE JALIsco y sus MUNIcIPIoS, Y

QUIEN TrENE el C¡nngrEB DE APODERADO GENEML PARA PLEITOS Y COBMNZAS Y PARA

Acros DE ADMINIsTRRqóru, EN Los rÉnrqr'¡os DE LA rnecclóru I DEL nnrÍculo 35 DE LA

LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]AUSCO Y SUS MUNICIPIOS Y 31 DE SU REGTAMENTO.

r.4.- PARA CUBRTR rAS EROGACTONES QUE SE DERTVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE

CUENTA CON RECURSOS DEL GASTO CORRIENTE, RECURSOS PROPIOS 20L7, REQ. 2376 Y
cuADRo coMpuTwo, ruúueRo DE cUENTA (0884371445).

r.s.- sEñALA coMo su DoMICILIo pARA oÍn v RECIBIR NoTIFIcACIoNES, núru us oe
cenngren pERsoNAL, EN LA AVENIDA FRANcLA trrúMeno LT2G, coLoNLA MoDERTA cóolco

+ar"¡-'Ár,svlrrtJlurr c¡ r¡rxr usl

POSTAL cúnonu:nm, JAusco, t-AS euE sunnRn¡¡ sus EFEcros LEGAIES PARA

\
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ToDoS LoS RNES Y EFESToS DE ESTE CoNTRATO, MIENTRAS NO SEÑALE, MEDIANTE

ESCRITO, OTRO DISTINTO.

I.6.- I.A ]USTIFICACIóN DE IA ASIGNACIÓN DEL PRESENTE CONTMTO ES POR IA
SIGUIENTE RRzÓI'¡: A TMVÉs DEL PRocEDIMIENTO POR INVITACIÓru N PROVEEDORES, SIN

coNcuRRENcrA DEL coMrrÉ DE ADeursrcroNEs, BAlo t-A coNDUCcIón or LA UNIDAD

cENTRALIZADA DE coMPRAs. ARTÍCIJLo 72, DE I.A LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES,

ENAIENACIoNEs y coNTRATACIóN DE sERVIqos DEL EsrADo DE JAusco Y sus
MUNICIPIOS, Y LO APLICABLE AL REGI.AIVIENTO DE IA LEY DE ADQUISIOONES DEL ESTADO

DE JALISco, nnnn ESrA MoDAuDAD, nsÍ como el nnrÍculo t¿ rnnccróI-ll,^_?E. u§
poúncns, BASES y umeRrqrrrufos pARA rá Roeurstoó¡¡, erurur¡¡nc¡ón o
ARRENDAMIENTo DE BTENEs o r-A corurRRracIóu DE sERVIqos DE LA ENTIDAD
pARAESTATAI- coluttstóN ESTATAL DEL AGUA DE JALIsco, t¡¡vrrÁruoosE A pARTICIPAR EN

DICHO PROCEDIMIENTO I.AS STGUIENTES EMPRESAS 1.. GRUPO MDUOC, S.A. DE C.V., 2..
nrcoucoóN EspEcIALIzADA ot¡rÁpttcR, s.A. DE c.v., 3.- SERVICIo MANZANo, s.A. DE

c.v., Y 4.- - MEGA INTERNACIONAL, ,S.A. DE C.V., POR LO QUE EL PARTICIPANTE

neiouccró¡ esprclAu:zADn o¡nÁlrrcA, s.a DE c,v., poR HABER PRESENTADo tA
pRopuEsrA ecoruóuIcn SoLVENTE MAs BAIA pARA, oLA cEA', y euE ADICIoNALMENTE
DIcHA EMpRESA cuMpLE coN tá DocuMENTAcróru soucrrADA EN INVTTAqór,¡, v pRonórv

DE PRoVEEDoRES DEL GoBIERNo DEL ESTADo ACTUALIZADO, EL ÁNCA DE ADQUISICIONES

DE *LA cEA-, pnocroló ADJUDIcAR EL nRESENTE coNTMTo nARA LLEVAR A cABo Los
"sERvrcros DE ntcotecqóu DE REsIDttos EN rcRMA MENSUAL DE 50 M3
APROXIMADAMENTE, EN L§ TNSTAUCIONES DE "LA CA' EN IAS OETCTIUAS DE AVENIDA
FRANCTA ¡vúurao fi26 y FRANCTA tsz2 (ALMAcÉIV BRASILIA 2920 y BRASTLIA 42q
6t*ucÉ¡V coLowos pRowDENcrA, EL cHACo 2ss3, coLoMos pRowDENcI+

UBaMTORIO y ALMACENES UBIADOS EN U ZO\A METROTUTANA1 LO ANTERIOR DE

ACUERDO A rA NORMA SEMADES W712008.

rr.- *EL PRESTADOR" DECLARA QUE:
II.1.. ACREDITA I.A DGSTENCIA LEGAL DE I.A SOCIEDAD DENOMINADA RECOLECCION

EspEcIAuzAon onÁmlcA, s.A. DE c.v., coN EL TESTIMoNIo DE EScRrruM púeucA

ruú¡trno 24,414 (vErr.rrrcuATRo MrL cuATRocrENTos cAToRcE), DE FEcHA 04 lcuATRo)
DE ABRIL DE 2006, (DOS MrL SErS), PASADA ANTE tA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 93
(NOVENTA Y TRES) DE LA MUNICIPALIDAD DE GUADAI.tr]ARA, JAUSCO, UC. MYMUNDO
DIoNISIo cRpTnÓTTI REYNoSo, EScRITURA LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRTTA EN EL

REGrsrRo úeuco DE LA pRopIEDAD y coMERcro DEL ESTADo DE JALISco, MEDLANTE

Fouo MERcANTTL rucrnóulco No. 30800*r (TREINTA MIL ocHocIENTos ASTERISco

uNo), coN FEcHA DE REGrsrRo el oÍn 0s (crNco) DE JUNIo DE 2006 (Dos MIL sEIS).

rr.2.- EL ucENcrADo loEL RIVEM eoruálrz, eUIEN sE IDEI{TIFICA coN CREDENCIAL DE

ELEcroR ruúmeno o949o2964s#n EXpEDTDA poR EL INSTITUTo FEDERAL ELECTORAL

AcREDITA su cnmgrER DE ADMINIsTRADon úruIco DE tA pERsoNA MoRAL DENoMINADA

REcoLECCIó¡l especrnuzADA olnÁmtce, s.A. DE c.v., coN EL TESTIMoNIo DE EScRITURA

\
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púsLtcA ruúm¡no 24,4L4 (vEINTIcUATRo MIL cuATRocIENTos cAToRcE), DE FEcHA 04
(cpATRo) DE ABRrL ór zoos, (Dos MrL sErs), eASADA ANTE t-A FE DEL NorARIo púeuco
rTIÚuTno 93 (NoVENTA Y TRES) DE tA MUNICIPAUDAD DE GUADAIAIARA, JALISCO, HC.

RAYMUNDO DIONISIO CALDERON REYNOSO, ESCRITURA LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRTTA

EN EL REGrsrRo púzuco DE lA pRopIEDAD y coMERcIo DEL EsrADo DE lALISco,
MEDT,ANTE Fouo MERCANTTL elecrRó¡uco No. 3ogmxl (TREINTA MIL ocHocIENTos
AsrERrsco.uNo), coN FEcHA DE REGIsTRo EL oÍe os (crNco) DE JUNIo DE 2006 (Dos MIL
SEIS), CAnnCrrn QUE A t-A FECHA NO t"E HA SIDO LIMITADO, NI REVOCADO, LO QUE
DECI-AM BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD.

rr.3.- sE ENcuENTM REGIsTMDo EN t-A srcnrrenÍA DE HAcIENDA v cnÉorro púgttco,
coN EL REGISTRo FEDERAL DE coNTRIBUyENTEs nún¡rno REtxtoo¿rosrrA, nsÍ MlsMo
DIcHo *pR"EsrADoR'sE ENcuENTRA DADo DE ALTA ANTE el pnoaóru DE pRovEEDoRES

DE LA secnrrnnÍn DE puqrueRctóru, nourusrnncrón y FINAZAS, JALISco, sEpAF,

sUBSEcRETAnÍa oe ADMINISTRAc¡óru, colrr er ruúueno DE pRovEEDoR p1t8z6,.euE sE
INDICA EN EL DOCUMENTO DENOMINADO "CONSTANCIA DE ACTUAUZACION DEL

PROVEEDOR".

rr.4.- eur srñau coMo su DoMIcIuo nARR oÍn v REcTBIR NorIEIcAcIoNEs nún us or
CARACTER PERSONAL EN CARLOS FUERO No. 164A (CIENTO SESENTAY CUATRO) INTERIOR
A, SAN ANTONTO C.p. 44800 (CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS) EN GUADALAIARA,

IALISCO, l-AS QUE SURTTRAN SUS EFECTOS LEGALES PARA TODO LOS FINES Y EFECTOS DE

EsrE coNTRATo, MTENTRAS ¡¡o señme MEDIANTE EscRITo orRo DISTINTo.

rr,5.- coNocE EL CoNTENIDO y LOS REQUISITOS QUF ESTABLECEN l-A LEY DE COMPRAS

GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTRATACION DE SERVIqOS DEL ESTADO DE

JAUSCO Y SUS MUNICIPIOS Y EL REGLAMENTO DE I-A LEY DE ADQUISICONES Y
ENAIENACIoNES DEL ESTADo DE JAusco, Los rÉnmrmos DE REFERENcIA PARA Los
TMBAJos coNSrsrENTEs EN "sERwcro DE REcolecaón DE REsrDUos EN FoR¡lA
MEflSUAL DE 50 M3 AnRAXIHADAfiTENTE, EIt IAS IN,STAIACTONES DE "LA CH" El{
LAS OEICINAS DE AWNTDA FRANCTA nUUenO 7726 Y FRAIÚCTA 7522, COL,ONIA
MODERTUL BRASTUA 2970 y BRASILA 42q COLOM(E PROWDENCTL EL CHACO
2853, TABORATORIO y ALMACEITES UBICADOS EN LA ZONA METROPOLTTAITA,. EL

CONTENIDO DEL PLAN DE TRABA]O Y EL PRESUPUESTO RESPECTÍVAMENTE Y QUE FORMAN

PARTE DEL PRESENTE CONTRATO A PARTIR DE I.A FECHA EN QUE SE FIRMA.

ASIMISII4O, l.A ETTÁCORA QUE SC RERIM EN I.A FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS,

rRMgtÉN FIRMADA pon "tl cEA'y'EL pREsrADoR', FoRMARÁ panre INTEGRAL DEL

PRESENTE CONTRATO.

rr.6.- TIENE cAp¡6¡por:uRÍotce pARn coNTRATAR v nrúrue l¡S coNDIcroNES rÉcruIc¡s
y rcorr¡ón¿IcAs pARA oBLIGARSE A rA E Eclrcró¡¡ oe Los rRABAlos oBJETo DE ESTE

CONTRATO.
'cc
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II.7.- BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTM EN NINGUNO DE LOS

supuEsTos pREVISTos EN EL Rnicur-o 52 DE LA tEy DE coMpRAs GUBERNAMENTALES,

ENAIENACIoNES y corwRRrnoó¡r DE sERVIqos DEL EsrADo DE JALISco Y sus
MUNICIPIOS.

IT.8.. BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS

OBLIGACIONES RSCALES.

EN vIRTUD DE Lo ANTERIoR y coN FUNDAMENTo EN Lo6 ¡RrÍculos L, z, 42, 47, sz, s3, 72, 7G, go, 81 Y 82, DE lá LEY DE

coMpRAs GUBERNAMENTATES, ENAIENACIONES y CONTRATACIO¡r O¡ SeRV¡OOS DEL ESTADO DE JAUS@ Y SUS MUNICIPIO§;
y Lo CoRRESPoNDIENTE AL REGI-AMENTO DE l¡ r..EY DE ADQTJISIGONES Y ENA¡ENACIOI{ES DEL ESrAm DE JAISICO, EN LO

QUE NO SE CONTRAPONGA @\¡ LA GTADA LEy, L,2, ZO rmCüón tt 21,24, ZS rmCCrÓU II Y 35 FRACCIONES I Y I¡t DE l-A

TEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JAUS@ Y SUS Mi'NICIPIOS; Y 31 DE ST' REGIAMET.ITO, RSÍ @M9, 1, 2,3, L2 FRACCIÓU II,
36,37,3a y 45 DE lls polÍncns, BAsEs y UNEAMIENToS nARA LA ¡oeutstgóry, e¡la¡emncrón o ARRENDAMIENTo DE

BIENEs o tA coNTRATActóru oe senvlcros DE tA ENÍIDAD pAMESTATAL @MISIoN ESTATAL DEL AGUA DE lALIsco, lAs
PARTES OTORGAN I.AS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OB'ETO DEL CONTRATO..EL PRESTADOR' SE OBLIGA CON 'I.A CEA" A REAUZAR EL SERVICIO EFICIENTE

CONSISTENTES EN "§ERWCIO DE RECOLECCIóN T'E RESIDUOS EN FORMA MENSUAL
DE 50 NB APROXIMADATTIENTE, ETV IAS IN§TALACIOTÚES DE "LA CH' ETI IAS
aEICTNAS DE AUENTDA FRAI{CíA ilÚneAO 7726 Y FRAilCA $24 COLONTA
fitoDERIW BRASTLTA 2970 y BRASILA 420, COLOT OS PROWDEIICT+ EL CHACO
2853, TABORATORIO y ALT ACEIÚES UBICADOS EN LA ZOIVI I,IETROPOLTTAM'. LO

ANTERTOR DE ACUERDO A t-A NORMA SEMADES 00712008, ACATANDO- PARA ELLO LO

ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y ANEXOS SENAI.ADOS EN I.A
DECLAMCIóT.¡ TT,S DE ESTE CONTMTO.

SEGUNDA.. CARACTENÍSNAS DE LOS TRABA¡OS.
.EL PRESTADOR'
CUENTA CON EL SERVTCTO DE CONTENEDORES PARA QUE EN ESTOS DISPONGAN LOS

RESIDUOS GENERADOS EN IAS INSTAIACIONES DE'IA CEA" PREVIAMENTE PUESTOS EN

BOLSAS DE PI.ASICOS SEGÚN LA NORMA SEMADES OOZ2OOS. DICHO PRESATADOR DE

SERVICIOS DE RECOLECCIÓN SEGÚN SU PROPUESI-A TÉCNICA SE ENCUENTRA AUTORIZADO

POR I.A SEMADET Y I.A SMT, PARA REAUZAR I.A RECOLECCIÓTI Y TRANSFORTE DE LOS

RESTDUOS HACIA EL CENTRO DE ACOPIO Y/O DESTINO FINAL AUTORIZADOS.

CONDICIOilES DE TRANSFORTE:

MATERIALTS SóTTOOSI
LOS CONTENEDORES ANTES MENCTONADOS SON DE CAPACIDAD DE 2 METROS CUBICOS C/U
PARA lá ZONA METROFOUTANA, PARA QUE EN EL SE DISPONC,AN LOS RESIDITOS

J4!jsL()
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GENERADOS y LOS QUE SE HAN ESTADO RECOLECTANDO POR'EL PRESTADOR',. LOS

CONTENEDORES DE 2M3 SE ENTREGANIN Cru COMODATO AL GENEMDOR.
I.A CANTIDAD DE CONTENEDORES DEPENDE DEL ESPACIO DISPONIBLE PARA SU

ALMAcENAMTENTo y/o DEL voúrqeru oe ceruenncló¡¡.

EL sERVrcIo DE REcouccló¡¡ sE REALrzAnn oesoe UNA vEz poR SEMANA, pUDIENDo sER
INCREMENTADA su FREcUENCIA HASTA DLARIo srcún t¡s NEcESIDADES DE *LA cEA", sI
nsÍ lo REeUTEREN. (INCLUYENDo tá RECoLECCTó¡¡, rRNrrsponrnclÓtt Y DlsPoslctÓru eru

LOS DIFERENTES PUNTOS DE GENERACION).

LOS RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL RECOLECTAOOS STNNN TRANSPORTADOS HACtrA EL

CENTRO DE ACOPIO ylc- DESTINO FINAL POR 'EL PRESTADOR',, COMO EMPRESA

ESPECIAUZADA Y AUTORIZADA PARA EL TRANSPORTE Y MANEIO DE RESIDUO ESPECIAI.

TERCERA.. MONTO DEL COT{TRATO.
EL IMPORTE DE LOS TRABA,OS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR 1A CAi¡TIDAD DE
greQ 000.00 (CIEilTO TREINTA MIL PESOS, 00/100, ITIONEDA NACIONAL), MAS EL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE $2O,8O0,0O (VEINTE l,lIL OCHOCIENTOS PESOS,
oo/1o0, MoilEDA NACTONAL), SIENDO EL IMPORTE TOTAL DEL CONTMTO LA CANTIDAD

DE $15O,8OO.0O (CIENTO CINCUEñ|TA MIt OCHOCIENTOS.PESOS, OO/10O, IT|ONEDA
NACTONAL) IVA INCLUIDO, DICHAS CANTIDADES NO PODRAN SER REBASADAS, SALVO

CoNVENIO ENTRE I.§S PARTES U ORDEN pOR ESCRITO, POR LO QUE SI *EL PRESTADOT
REAUZA TRABNOS POR MAYOR VALOR AL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE Iá
RESeoNSABIUDAD EN euE TNcIJRRA poR r-A r:rcucrón DE TMBAIoS ExcEDENTES, No
TCUONN DERECHO A RECTAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

PRECIO UNITARIO DE 260. POR M3 RECOLECTADO.

t-As cANTTDADES ANTERToRMENTE señnmons pUEDEN vARIAR sEGúN el ¡¡úueRo oe
METRos cúelcos REcoLECrADos EN rAs oFrcrNAs DE rá coMIsIóu esrnrnL DEL AGUA

DE JALrsco, euE sE coNsrDennru r nnzóu DE so M3 ApRox. poR Lo euE t-As cANTIDADES
ANTERIoRMENTE srñRl¡ons soLo soN uN ApRoxIMADo.

cuARTA.- GARANTÍA.

eARA lA ADeursrqón orl sERVcIo.No sE oroRcAnn nrunclpo ALGUNo. nsÍ Ftrc¡uto, EN

BASE EN eI nnTÍculo 84 FRAccIoN I, DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES,

ENAJENAcIoNES, y corurnnrnctón DE sERVIcIos DEL EsirADo DE JAusco Y sus
MUNIctpIos, oEL pREsrADoRo, sE oBUGA A cARANTIZAR poR cUALESQUIERA DE LA{ "U

FORMAS QUE ESTABECE EL ARTICULO 38 DEL REGIAMENTO DE IA LEY DE ADQUISICIONES\
Y ENEATENACIONES DEL ESTADO DE JALISCO, lonoerueurEuro vrcENrE AL MoMENro oE su PRocEDtMlENro), \
(t. Fianza; ll. Cheque certificado o de caja a favor de Ia Secretaría; o lll. Dinero en efectivo')' EL \
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO RESPECTIVO QUE IMPORTA EL 10o/o (DIEZ POR CIENTO) DEL

lü,
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MONTO TOTAL DE LOS TMBAJOS, POR TAL MOTIVO *EL PRESTADOR', OTORGAM Iá
RESPECTIVA GARAIITIA EN FAVOR DE I.A COMISIóN ESTATAL DEt AGUA DE JALISCO,
MISMA gUE AMPARE EL CUMPUMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBIIGACIONES
coNTRAiDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, OBSERVANDOSE LO ESTIPULADO EN LAS

DECIARACIONES PARA EL CASO DE I.A GAMNTTA OTORGADA MEDIANTE CHEQUE

CERTTFICADo o DE cAJA, póuzn DE FLANZA, A coNTINUncIóm DESCRITAS:

PARA GAMNTIZAR EL CUMPUMIENTO, VICIOS OCULTOS Y/O LA BUENA CALIDAD EN LOS

SERVICIOS DE SUMINISTRO, DE TODAS Y CADA UNA DE I.AS OBUGACIONES CO¡¡TNNÍONS Cru

EL coNTRATo *EL pRoveÉooR', sE oBUGA A pRESENTAR FIANZA y/o GAMI{TÍA poR EL

10o/o (DIEZ pOR CTENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTMTO, INCLT YENDO EL IMPUESTO

AL VALOR AGREGADO, ER t-A CANTIDAD DE $15,O80,0O (gUII{CE IIIIL OCHENTA PESOS,

oo/10o, itoNEDA NACIoNAL), PARA EL CASO DE POUZA DE FIANZA DEBERA SER

OTORGADA POR INSTTruCION MEXICANA DE FIANZA DEBIDAMENTE AUTORIZADA PARA

ELLO.

u pouzn DE FIANzA y/o ¡-l GARANTÍA oroRclADA DEBERA coNTEMpLAR coMo tqÍrr¡luo
I.AS SIGUIENTES DECUMCIONES:

A).- QUE t-A FIANZA y/O GARANTÍA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS IAS
ESTIruUüONES CONTENIDAS EN ESTE CONTMTO;

B).- QUE pAM LTBERAR tá FTANZA y/O GAMNTÍA OTORGADA SERA REQUISITO
Nolsperr¡snBLE r.R MANIFESTACTóru rxpnesA y poR EscRITo DE *cEA';

c).- euE t-A FIANZA y/o LA GARANTÍA oToRGADA coNTINUAnn v¡cerurE EN cAso DE QUE
SE OTORGUE PRORROGA AL CUMPUMIENTO DEL CONTWO, NSÍ CONIO DURANTE I.A
sUBSTANCIACIóN DE ToDos Los RECURSoS LEcaALES o lulclos euE sE INTERpoNGAN poR

PARTE DE *EL PROVEEDOR1 O 'CEA" y HASrA QUE SE DICTE RESOLUCION O SENTENCLA

EIECUTORI,ADA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

D).- solo nARA EL cAso DE GARAilTÍA oToRGADA MEDTANTE pótrzA DE FTANZA

QUE t-A AFLANZADORA ACEPTE DORESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE

EIEcucIóN pREVIsros EN EL ARTÍcuLo 1rB,27g, zlo, zB2,2B3, y DEMAS REIÁTtvos DE
LA LEY DE INSTITUC¡ONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA IA
EFEcTTvTDAD DE uAS fLANzAs, RúN pARn EL cASo DE QUE PRocEDA EL coBRo DE

INTERESES, QUE PREVÉ EL MISMo oRDENAMIENTO LEGAL CON MOTIVO DEL PAGO

DTEMPORA¡IEO OCI IMPORTE DE IA POI.IZN DE FIANZA REQUERIDA.

EN cASo DE oToRGAMIENTo oe pnónnocAs o ESpERAS "EL pRovEEDoR'DERIVADA DE

tA FoRMAuzAcróN DE coNVENIos DE n¡qpuRclóN AL MoNTo DEL pRESENTE coNTMTo,
.EL pRovEEDoR", oegrRA oBTENER LA MoDIFIcncróru DE ¡-A FLANzA y pRESENTART-A

ANTES DE I.A FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

eurNTA.- Prruzo oe r¡rcucrón.

JqrsLü
Av. Francia No, 1726, Col. Moderna C.P. 44190 Guadalajara, Jalisco, México

Tels. (33) 3030-9200y 01 800 087 9200
ceajalisco.gob.mx
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"EL PRESTADOR'SE OBLIGA CON *Iá CEA"A REAUZAR LOS SERVIüOS MATERI.A DE ESTE
CoNTRATO, EL CUAL SERA DURANTE EL P¡-AZO DE 10 (DIEZ) MESES, LO QUE COMPRENDEM
uN PERIODO DE MARZO 2017 AL 31 (TREINTA y UNO) DE DTCTEMBRE DEL AÑO 2017 (DOS
MIL DIECISIETE), SERVICIO DE RECOLECCION QUE COMENZAM A CONTAR A PARTIR DE t.A
SUSCRTrcION DEL CONTRATO DE MERITO.

SEXTA. FORMA DE PAGO.
'cEA" Y 'EL PRESTADOR" CONVIENEN QUE LOS SERVIOOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN EN Iá FORTI4A SIGUIENTE: SE LLEVARÁN A CABO DE FORMA
MENSUAL (AL FINAUZAR EL MES CORRESPONDIENTE AL SERVTCTO y LOS METROS CÚBTCOS

RECOECTADOS), POR UNA CANTIDAD APROXIMADA DE Sls,ft8O.OO (QUrIrtCE Mrt
ocHEilTA PESOS, O0/10O, HONEDA NACIONAL) M INCLUTDO,' TODA VEZ QUE
DICHA CANTTDAD PUEDE VARI,A& ELLO EN VIRTUD DE LOS METROS CUBICOS DE RESIDUOS
RECOT"ECTADOS REFLEIADOS EN 1A FACTURA CORRESPONDIENTE Y EN LOS ANEXOS DE
NOMBRE "MANIFIESTOS DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTACIÓN DE RESIDUOS DE MANEIO
ESPECIAL", EMmDOS O PROPORCIONADOS FOR'EL PROVEEDOR" LO ANTERIOR, PREVIO
A Iá PRESENTACION POR PARTE DE'EL PRESTADOR" AL DIA SIGUIENTE A I.A FEChIA DE
coRTE DE MES e ÉSrr ORC1ANISMO DE t*A FACTURA CORRESPONDIENTE POR LO QUE 'EL
PRESTADOR'SE OBUGA A PRESENTAR I.A FACTURA RESPECTIV& IA CUAL DEBERA REUNIR
LOS REQUISTTOg FISCALES PARA QUE 

or-A CEA" DENTRO DEL TERMTNO DE 03 (TRES) A 0s
(crNco) oÍns HÁsrLEs, pREVrA vERTFIcACIóru Oe LA FACTURA y LOS SERVTCTOS REALTCE EL

PAGO CONDUCENTE, POR LO QUE ADEMAS DE Iá PRESENTACIóN DE I.A FACTURA
RESPECTIVA PARA SU PAGO.

sÉPTImA.. SUPERYIsIóN DE Los sERYIcIos.OIá CEA" DESIGNA EN ESTOS MOMENTOS COMO PERSONA ENCARGADA PARA DAR

SEGUIMIENTO Y VIGILE EL CUMPUMIENTO DEL PRESENTE CONTMTO POR LO QUE
CORRESPONDE A I.AS INSTALACTONES DE LAS OFICINAS DE FRANCIA #1726,
ESTACIONAMIENTO DE FRANCIA #t522, COLONLA MODERN& AL C. EUTIMIO PALMA

nenruÁruorz, JEFE DE MANTENTMTENTo, nsÍ ulsmo y poR Lo euE coRRESpoNDE A LAS

INSTALACTONES DE r-A OFICTNAS DE BRASIUA #2970, ESTACIONAMIENTO DE BRASIUA
#420, Y CHACO #2853, COLOMOS PROVIDENCIA, LA PERSONA ENCARGADA PARA DAR

SEGUIMIENTO Y VIGILE DICHO CUMPUMIENTO SERA EL LICENCTADO JUAN DELGADILLO
coruál-ez, GERENTE ADMINISTRATIVo (UEAS), AMBos oe Éste oRGANISMo púBLIco

DESCENTRAUZADO.

ocrAvA.- necepcróN DE tos rRABAros.
*EL pREsrADoR' coMUNIcAnn pon ESCRITo A "LA cEA' r-A TERMINtctóru DE Los
TMBAIos euE r.E FUERoN ENcoMENDADos, pARA eur Éste, EN uN rÉnMil',lo euE No
EXCEDERA DE 3 (TRES) DIAS HABTLES VERIFIQUE QUE ES'TAN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS Y
HEcHo rc nrurrruoR, EMpEzAnn n connER EL rÉnpulrto DE s (clNco) oÍns HÁalles pnRA

euE 
*l.l cEA'pRocEDA A tA REcEpqórrt FoRMAL, eARA r.A-curu-sr uvnrurnRn ACTA

J{r I§Lü
'ÜJ
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CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE CONSTE ESTE HECHO y ADEMAS DEBERA CONTENER COMO
MINIMO LO SIGUIENTE:

I.- NOMBRE DE LOS ASTSTENTES y EL CnnnCren CON QUE INTERVENC1AN EN EL ACrO.
il.- NOMBRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR 'I-A CEA' Y EN SU CASO, EL
REPRESENTANTE DE *EL PRESTADOR".
III.- BREVE DESCRTPqÓru Oe LOS SERVIGOS REAUZADOS, QUE SE ESTÉN RECIBIENDO.
IV.. FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS.
V.. RELACIÓX OC LOS PAGOS REAUZADOS, MONTO EIERCIDO, CRÉDITOS A FAVOR O EN

CONTM Y SALDOS.
EL ACrA CIRCUNSTANCIADA, SE LEVANTAnA e¡¡ l.A FECHA SEÑAUDA'. CON O SIN tA
COMPARECENCI,A DE LOS REPRESENTANTES QUE REFIERE ESTA CIAUSUI.A, PREVI,A

NOTTFTCACIÓN QUe SE LES HAGA DE FORMA INDUBITABTE.
IGUALMENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNSTANCTADA, DEBEM EIáBOMRSE UN
FINIQUITO EN EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REALIZADOS, DEBIENDO QUEDAR
SALDADOS TODOS LOS ADEUDOS QUE D«STAN ENTRE oLA CEA' y'EL PRESTADOR"

NOVEilA.-REI¡ACIOilES IáBORALES.
'EL PRESTADOR', COMO EMPRESARIO Y PATRóN DEL PER.SONA! QUE CONTMTE CON
MOTIVO DE LOS TMBAJOS MATERI,A DE ESTE CONTRATO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE
I.AS OBLIGACIONES OBRERO PATRONALES ANTE I.AS DIVERSAS INSTITUCIONES Y
ORGANISMOS ÚgUCOS, DERIVADAS DE IáS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS

TPORDENAMIENTOS EN MATERI,A DE TRABA]O Y SEGURIDAD SOCI,AL, POR LO QUE RESPONDE
I-. DE TODAS Y CADA UNA DE IAS RECLAMAOONES QUE POR ESTE MOTIVO HAGAN SUS' { --
,d TRABAIADORES, COMO CONSECUENCLA DE LO ANTERIOR, o I-A CEA" SERA AIENO A
3CUALQUIERA DE tAS RECIáMACTONES PRESENTES O FUTURAS QUE HAGAN LOS

TMBAJADORES DE'EL PRESÍADOR".

DÉGI],IA.. RESPoNSABILIDAD DE *EL PRESTADOR.,
*EL PRESTADOR," SE OBUGA A EIECUTAR POR SI MISMO LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTE

CONTRATO, ER LO QUE NO PODRA CEDER O TRASPAS/A& A CUALQUIER,OTRA PERSOM
FISICA O MORAL, LOS DERECHOS OBTENIDOS Y tAS OBUC,ACIONES CONTMIDAS EN VIRTUD
DEL PRESENTE CONTMTO.

oÉc un PRIMERA.- CoNEIDENCIALIDAT,.
'EL pRESTA[XrR',y "1A CEA',, CONVIENEN EN QUE t-A INFORI\,IACIóN Y DOCUMENTACIÓN

QUE SF PROPORCTONE O SE GENERE CON f,4OTrVO DE ¡á EIECUCTÓN DE LOS TRABAJOS NO

PODRA SER DIVULGADA POR MEDIO DE PUBUCACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES, I
MEDIOS ELECTRÓNICOS O CUALQUIER OTRO MEDIO O FORMA DE DIVULGACIÓN, COl,lOClDl
o QUE EN EL FUTURO SE IIEGARA A CONOCER.

EN CASO DE QUE SEA DIVULGADA LA INFORT"TACTÓN y DOCUMENTACIÓN QUE SE

PROPORCIONE O SE GENERE CON MOTTVO DE I.A PRESENTACIÓru OC LOS SERVIüOS PC}R

J4r&r)
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MEDIO DE PUBUCACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES, MEDIOS ELECTRóNICOS O
CUALQUIER OTRO MEDIO O FORMA DE DIVULGACION CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE

LLEGAM A CONOCER, "lá CEA, APUCARA UNA PENA CONSISTENTE EN UN 10o/o (DIEZ POR

CIENTO) DEL MONTO TOTAL CONTMTADO, QUE SE DESCONTARÁ R *et PRESTADOR',DE
LOS SALDOS A SU FAVOR O EN CASO DE NO EXTSTT& SE LE COBRARAN DE RECURSOS
PROPIOS.

oÉC¡¡rn SEGUNDA. PENAS GONvENCIoilAtES POR Et INCUMPI¡}IIEilTO.
*LA CEA- TENDRA l-A FACI.,LTAD DE APUCAR t-AS PENAS CONVENCIONALES, SOBRE EL

IMPORTE TOTAL DE LOS BIENES QUE NO HAYA SUMINISTMDO, CONFORME A I.A SIGUIENTE
TABLA:

DIAS DE ATMSO (HABILES) o/o DE SANCION
DE 01 HASIA 05 3 o/o

DE 06 HASIA 10 6 o/o

DE lt HASTA 30 10o/o

NOTA.- LOS PORCENTAIES DE tA SANCIÓN MENCIOMDOS EN tA TAB|-A QUE ANTECEDE, NO
DEBERAN SER ACUMUI.ABLES.

INDEPENDIENTEMENTE DE I.AS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD
DEL DÍA 31 EN ADELANTE OLA CEA'PODRA OPTAR ENTRE EXIGTR EL CUMPLIMIENTO DEL

CONTMTO O BIEN I.A RESCISIÓru OEL MISMO.

AsÍ MISMo, sE PoDRÁ DAR PoR TERMINADo ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO

CONCURRAN RMONES DE INTENÉS CTNENNL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS
sE EXrINGA t-A NECESTDAD DE ADQUIRIR LOS SERVIqOS CONTMTADOS Y SE DEMUESTRE

QUE DE CONTTNUAR COty EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTAnAS, SE

OCASIONARIA ALGUN DANO O PER]UICIO AL ESTADO, EN ESTOS SUPUESTOS II
DEPENDENCIA O ENTIDAD REEMBOISAM A 'EL PRESTADOR' LOS GASTOS NO

RECUPEMBTES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN

DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RETACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO

CORRESPONDIENTE.

oÉCTUI TERCERA.. TER}IINACIóN ANTICIPADA DEt CONTRATO.
sI DERTVADO DE t-AS EVALUACIONES PERIÓDICAS QUE'LA CEA, REALICE, ESrA DETERMINA

QUE EXISTE ALGUNA IRREGUI.ARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR

TERMINADOS Ai¡TICIPADAMENTE LOS TRABAIOS PARCIAL O TOTALMENTE.

IA TER}4INACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTMTO TAMBIÉN SERA POR RAZONES DE

INTERÉS GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS

JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONNNUACIÓN DE LOS TRABA]OS, SEGÚN

CORRESPONDA.

J4 TISLO

Av. Francia No, 1726, Col. Moderna C.P.44190 Guadalajara, Jalisco, México
Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200

ceajalisco.gob,mx

il
!§

&

J

\

It,

,t.:u
-ñ,

E



-^!r!-rá¡!IVIYIIJI\'fI C¡ I AI AL I'CL

á
AGUA
t G. I E-4DáDlqdffiE*§*k,u§

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE E TE coNTMTo, SE DEBERÁ
LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA..EL PNESTADOR, ESTARA OBUGADo A DEVoLVER A *LA cEA", EN UN TÉRmTruo oe s
(clNco) oÍns runruMLES, coNTADos A pARrrR DE rA FECHA DE t-A cerieüáén-óei
ACI'A CIRCUNSTANCIADA, ToDA rá DocrrMe¡¡ragó¡¡ euE ÉsrA LE HUBIERE ENTREGAD9.

oÉc¡un cuARTA.- nescrsróN ADrrrrNrsrRATrvA DEL coNTRATo.
UNA VEZ A@TADO EL PROCEDIMIENTo PREVISTo EN Iá CI-AUSUIá DE CoNcILIAcIóru oe
PROBLEMAS FUTUROS, "[A CEA", POONN RESCINDIR ADMINISTMTIVAMENTE ESTE
CONTRATO POR láS SIGUIENTES CAUSAS Y/O MOTIVOS: L- POR EL INCUMPUMIENTO POR
PARTE DE *DEL PRESÍADOR DE CUALQUIERA DE t-AS OBUGACIONES ESTIPUIáDAS EN
Ésre corurnnro, Il.- poR cAUsAS oe Ir,¡irnÉs GENEML, III.- poR r¡ corurnqvErutrém Á
tAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS y REQUISITOS. QUE
ESTABLECE IA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENA]ENAcIoNES Y coNTRATAcIÓru oT
SERVICIOS DEL ESTADO DE IALISCO y SUS MUNICIPIOS, y DEL REG|-AMENTO DE lA LEy DE
ADQUISIqONES, ENAIENACIONES DEL ESTADO DE JAUSCO y SUS MUNICIPIOS, EN LO QUE
NO SE CONTMPONGA CON I.A CITADA lil, Y,EL MANUAL Or POÚNC¡S, EASr§ Y
UNEAMIENToS pARA tA ADeulslcróru, rruR:rruncló¡¡ o ARRENDAMTENTo DE BTENES o tá
CONTRATACIÓru OT STNVICTOS DE I-A ENTIDAD PAMEsTATAI. co¡',IEIÓN EsTATAL DEL AGUA
DE JALISCO. SIN RESPONSABIUDAD PARA *CEA', DE CONFORJ"IIDAD A LOS SIGUIENTES
LINEAMIENTOS:

1. I.A DEPENDENCTA, OEAERA NOTIFICAR PERSONALMENTE EL INICIO EL PROCEDIMIENTO DE
n¡sctstóru AL pRovEEDoR o pRESTADoR DEL sERVroo, oroienr,¡oórr ói-óÍns- nÁeiLES
SIGUIENTES AL DE t-A NoTIFIcAcTóru, pnRR euE MANIFIESTE poR EscRITo Lo euE A su
DERECHO CONVENC,A y OFREZCA LAS PRUEBAS QUE ESTIMA PERTINENTES.

2. UNA vEz rMNscuRRIDo EL pr-Azo señnr.¡oo, rá DEeENDENcIA coNTRATANTT orarRÁ
DENTRo DE Los oz oÍas HÁerLes STGUTENTES, EMmR uN AcuERDo EN EL euE se rue u
HORA, FECHA Y LUGAR PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS
Y A¡-EGATOS.

3.- SI DENTRO DEL PLAZO OTORGADO "EL PRESTADOR", NO REAUZA t'lRruIffSfnClÓrrl
ALGUNA, NI OFRECE PRUEB,AS, Iá CONTMTATUTT OCATNN EMMR UN ACUERDO EN EL QUE
DECIáRE ¡á PRECLUSION DEL DERECHO PARA HACERLO, NOTIFICANDO TAL
CUIRCUNSTANCIA A "EL PRESTADOR".

4. tá AUDIENcLA REFERID& oearRA REALTZARsE DENTRo DE Los 5 oÍas HÁel¡-es
SIGUIENTES A AQUEL EN euE sE HAvA DrcrADo EL AcuERDo MENCIoNAoo, oeerÉNDosE
LEVANTAR AgrA CIRCUNSTANCIADA, EN l.A QUE SE nen¡ru CONSTAR LAS PRUEBAS
oFRECIDAS, IAS QUE HAYAN SIDO DESECHADAS y LOS ALEGATOS QUE FOR$4ULE "EL
PRESTADOR".

5. AL FIMLIzAR r.e AUDIENcLA o EN uN prázo No MAyoR DE 05 oins HÁetLes
PoSTERIoRES A tA cELEBRAcIótr¡ oe u MISMA, rA DEpENDENCIA Resolvena Lo euE EN
DERECHO PROCEDA, TOMANDO EN CUENTA LOS ARGUMENTOS VERTIDOS POR EL

{
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PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO Y I.AS PRUEBAS ADMMDAS Y DFSAHOGADAS,
DEBIENDO EN TODO CASO, FUNDAR Y MOTIVAR I.A DETER}4INACIÓN DE DAR O NO POR
RESCINDIDO EL CONTRATO.

sI pREVIo A r.a EMISTóru oe LA REsoLUctór,¡, EL pRovEEDoR o pRESTADoR DEL sERVIüo
ENTREGA LOS BIENES O PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICI,ADO

eueonnn sIN EFECrot srEMpRE euE cuMpr-A coru t-As coNDIcroNES y rÉRMIt¡os or
CoNTRATACION QUE DIERON ORIGEN Y SIRVAN DE SOPORTE AL CONTRATO EN COMENTO.

6. r.A REsot-ucrón coRREsFoNDIENTE, oegeRA sER NoTIFIcADA EN FoRMA pERsoNAL EL
PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTMTIVO.

7. sr sE DEcRETA poR pARTE DE r-A DEpENDENcIA r-A nesc¡stór,¡ ADMINISTRATTvA DEL
coNTRATo, trruopá LT GAR LA E Ecuc¡ór,¡ oe FLANZA y/o pENA, MISMA euE sE nenuznnn
DEL 10o/o DEL MONTO TOTAL DEL CONTMTO QUE EL PRESTADOR DE A r¡¡ ennn¡¡rÍA PARA

EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE I.AS PRESTACIONES DERIVADAS DEL

CONTRATO.

oÉcr¡rl eurilTA.- pnónnoea DE LA vrcENcIA.
EN CASO rOnrUrrO O DE FUERZA MAYO& "EL PRESTADOR', pOOnn SOUCITAR POR

EScRrro pnónnocn AL pr-Azo DE tA yIGENcIA DEL coNTRATo, EN uN praÍooo No MAyoR
DE 0s (crNco) oÍns cnr-eNDARro A pARTTR DE r-A FEcHA EN euE ncourecró EL HEcHo
FORTUITO O tA FUERZA MAYOR" , PREVIAMENTE COMPROBADO POR *LA CEA" *EL
pREsrADor oeeeRA EN Los oeuns cAsos DE soLrcrruD DE pnónnocn, soLlcrrAR[o
poR EScRrro y poR Lo MENos coN r0 (DrEz) ohs oe ANTrcrpAcIóu n LA FEcHA DE

TNICTO DE r-A MrSM& EXPRESANDO LOS MOTTVOS QUE 1¡ IUSTTflQUEN. 'LA CEA", SE

RESERVA EL DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAR DICHA PRORROGA DE CONFORMIDAD CON
Lo DrspuESTo poR el nnrÍculo B0 y 81 DEL REGI-AMENTo DE r.e LEy DE coMpRAs
GUBERNAMENTALEs, ENAJENACIoNEs Y coNTRATACIÓru OT SERVIüOS DEL ESTADO DE

IALISCO y SUS MUNICIPIOS y ARTICULO 21 DEL REGLAMENTO DE tá LEY DE AmUI$dONES
y ENAJENACIONES DEL ESTADO DE JALISCO, EN LO QUE NO SE CONTMPONGA CON l-A
CTTADA LEY.

oÉcrua sExrA.- suspErsrón r¡upoRAL DEt coI{TRATo.
olá cEAo poonn suspENDER TEMpoMIMENTE, EN ToDo o EN pARTES t.a nenuznCIóru or
LOS SERVICTOS MATERT,A DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUTER MOMENTO O A SOUCITUD
POR ESCRITO DE 'EL PRESTADOR," POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RMONES DE

r.lrenÉs cENERAI- sIN euE ELLo rMpueuE su TERMINACIóu ornnrnvn, EL eRESENTE

CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS EGALES UNA VEZ QUE
HAvAN DEsApAREcIDo rás cAUSAs euE MoTIVARoN DIcHA susprnslóru. 

\
oÉcrun sÉprruA.- coxcrtrAcrón or IRoBLEMAS FUTURoS. \*LA cEAo y *EL pREsrADon' nesor-veRÁñEñiiüli r¡s coNTRovERsIAS FUTURAs y \
eREVTsIBLES euE euDTERAN vERsAR soBRE eRoBTEMAS especÍncos or canncten

'ür
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TÉcNICo y ADMINISTRATwo DERIVADos DE EsrE coNTMTo, sUJETÁNDosE A Lo
pREVIsro EN EL rÍruuo rERcERo, cApITULo v, lRtÍcutos r10, r11, y 112, DE r-A t"Ey DE
COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL
ESTADO DE JAUSCO Y SUS MUNICIPIOS.

oÉcrul ocrAvA.- ruRrsDrccrór y coitpETErcut
pARA tá INTERpRETAcIóIu v crrMpuMIENTo DEL pREsENTE coNTMTo, rsÍ co¡,ro pARA

ToDo AeuELLo euE No esrÉ rxpnrsAMENTE EsrrpuLADo EN EL MrsMo, r-AS pARTES sE
SoMETEN A r-A JuRrsorcctón y coMpETENcrA DE Los TRTBUNALEs coN RESIDENcIA EN r-A
CIUDAD DE ZAPOPAN, JALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIERA OTRA QUE LES PUDIERA
CORRESPONDER EN RAZON DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

uÍoo euE FUE poR r-As pARTEs euE EN É¡. rrrenrnEnEN y ENTERADAs DE su
COTTITENIDO Y ALCANCE TEGAL SE FIRMA Et PRESENTE CONTRATO AL CATCE Y At
]tIARGEil DE TODAS SUS FOJAS EN LA CIUDAD DE GUADAIA,ARA, JALISCO, II OÍE
ro (DrEz) oils DEr rrrEs DE MARizo oet año zott (Dos Mrr DrEcrsrETE).

LIC.
GEREilTE

TESTIGOS

GO]IZALEZ
,TryO (UEAS)

POR *EL PRESTADOR'

c. EUTrMro PALMA xrnnÁroez
JEFE DE MAilTENIMIEilTO

LIC.

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESP()NOE AL CON

ENTRE LA comtsñu EsrAÍAL DEL AGUA DE

DE BASU nAGcfigl 2077, C E LEB RADO

EsPEctALtaDAo¡NAMrcn, s,A. DE c.v.

.i4 t rsLÜ
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